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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE INCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 3 DE INCA

10155 Juicio verbal 814/2015

D./Dª. Mª MATILDE SANCHEZ RODRIGUEZ, Letrado de la Administración de Justicia, del JDO.1A.INSTANCIA N.3 de INCA, por el
presente,

ANUNCIO:

En el presente procedimiento JUICIO VERBAL 814/15 seguido a instancia de  AXA SEGUROS GENERALES SA frente a BRADLEY
MARK WIGGINS, CA

FALLO

Que debo desestimar y desestimo LA DEMANDA interpuesta por el Procurador SR.COMPANY CHACOPINO, en nombre y representación

de AXA SEGUROS GENERALES,S.A., contra DON BRADLEY MARK WIGGINS y DOÑA CATHERINE WIGGIN, con expresa
imposición de las costas a la parte demandante, si las hubiera y fueran preceptivas.-

La presente resolución es firme y contra ella no cabe recurso de apelación, art.455 de la L.Civil.-
Dedúzcase testimonio de la presente resolución para su unión a los autos, llevado el original al Libro de sentencias de este Juzgado.

 Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, BRADLEY MARK WIGGINS, CATHERINE WIGGINS, en paradero desconocido, se expide el
presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

INCA a cinco de julio de dos mil diecisiete.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,
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